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Circular No. 34  de 2025 

 

De:    Decanatura Facultad de Ingeniería 

Para:                   Comunidad Universitaria 

Asunto:  Servicio de Laboratorios Facultad de Ingeniería 05 de diciembre 

Fecha:   Lunes 01 de diciembre de 2025 

 

 

 

La Decanatura de la Facultad de Ingeniería informa que, el viernes 05 de diciembre los laboratorios de la Facultad 

prestarán servicio únicamente desde las 06:00 y las 16:00 horas, en cumplimiento del plan de mantenimiento y mejora 

que será ejecutado por el personal de laboratorios. 

 

Razón por la cual, desde la Coordinación de Laboratorios solicita amablemente la reprogramación de las diferentes 

actividades planteadas a partir de 16:00 horas del día en mención tanto en los laboratorios como en las salas de 

software. 

 

Las actividades se retomarán con normalidad el sábado 06 de diciembre. 

 

Atentamente. 

 

 

_______________________________ 

Ing. Edilberto Suárez Torres  
Decano Facultad de Ingeniería 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas     
                                                                      

 Nombre Cargo Firma 

Proyectó Prof. Cesar Ayala Rincón 
Ing Karen Niño 
Ing. Cristian García 

Profesional CPS Laboratorios 
Profesional CPS Laboratorios 
Profesional CPS Laboratorios 

 

Revisó Luis Gabriel Rodríguez Prof4esional Decanatura LGRB 

Aprobó Ing. Edilberto Suárez Torres Decano Facultad de Ingeniería   
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